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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2026-039753

D a t a  
Fecha 20/02/2026

Expedient  
Expediente E-70021-2026-000054-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU - SECRETARIA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO RESOLUCION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Per Resolució PM-156 de data 20/02/2026, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de

delegació conferida per RESOLUCIÓ 318 DE 12 DE NOVEMBRE DE 2025, s´ha disposat:

Antecedentes y  hechos

La Relación de Puestos de Trabajo para el año 2025, que se aprobó conjuntamente con los

Presupuestos municipales, fueron publicadas en el BOP núm. 14, de 22 de enero de 2025.

La Junta de Gobierno Local celebrada el 28 de febrero de 2025, en sesión de carácter ordinario

aprueba la reasignación de personal profesor/a orquesta al O.A.M. “Palau de la Música, Congresos y

Orquesta de Valencia”, expediente E-011101-2024-001475.

Por Resolución PM-172, de 24 de marzo de la Presidencia delegada del Organismo se asigna a

doce profesores a sus puestos de trabajo como funcionarios del Organismo y se mandata a iniciar los

trámites administrativos para la modificación de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo del

Organismo autónomo.

Por Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 9 de abril de 2025, se aprueba la

modificación de la Plantilla y de la Relación de Puestos de Trabajo en el sentido indicado por la

Corporación municipal, siendo ratificado el acuerdo por el Pleno municipal celebrado el 26 de junio de

2025 y publicado en el BOP núm. 181, de 22 de septiembre de 2025.

Por acuerdo unánime de la Comisión Negociadora celebrada el día 10 de febrero de 2026, se

acuerda establecer el sistema de acceso del puesto de trabajo de profesor de Fiscorno-trompeta como

concurso especifico abierto a otras administraciones.

Los Estatutos Rectores del Organismo autónomo, en su artículo 11.3, establece que la

Presidencia es el órgano competente para la aprobación y por tanto para la modificación parcial de la

Relación de Puestos de Trabajo.
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Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, referente a la forma

de acceso del puesto de trabajo de profesor orquesta/banda, identificado con el código FO-FI-01,

instrumento Fiscorno-Trompeta, estableciendo que será concurso especifico abierto a otras

administraciones.

CODIGO DENOMINACION NAT, ACCESO GR. CD CE %
JORNADA

OBSERVAIONES

FO-FI-01 PROF. MUSICA POF.
ORQ/BANDA

FISCORNO-TROMPETA

Func. CONCURSO
ESPECIFCO ABIERTO

OTRAS
ADMINISTRACIONES

A1 24 812 100 PLAZA CON CESION DE DERECHOS,
FIJACION DISTRIBUCION Y
COMUNICACIÓN PUBLICA.

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para generar conocimiento.

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.


